
ABLO ANDRES LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S) 

MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

El gasto se imputará a la eta Nº 
21. 02. 004, centro costos Nº 04. 04. 12, "Programa FOMENTO PRODUCTIVO 
del Presupuesto Municipal Vigente. 

APRUEBASE el Contrato de Prestación 
de Servicio de fecha 18/03/2019, suscrito entre este municipio y 
Don(a} SABINA DEL CARMEN AGUILA CARDENAS, 
documento que consta de catorce cláusulas y que no se reproduce por 
ser conocido de las partes. 

DECRETO: 

JVS/DMV/MLM/msb. 
Distribución: 

Dirección Adrn. y Finanzas. 
- Of. Personal 

Dideco 
- Archivo Secretaria Municipal 

VISTOS: El artículo 77 de la ley Nº 
18.883 estatuto administrativo de funcionarios municipales; la 
sesión Ordinaria Nº 88 de fecha 12.12.2018, del Concejo Municipal 
donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2019, el Contrato de 
Prestación de servicio de fecha 18/03/2019; y, las facultades que 
me confiere la Ley Nº 18. 695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 25 de marzo del 2019. 
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